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·DIARIO Dn BARCELONA, 

Del lunes 1.0 de 

&an Felipe , y San Jaime Apóstole&, y San SegismundrJ • 

. Las Cuarenta Horas estan en la igle1ia de la EnBeiíaozll, de reli,siosas 
4e1 órdcn de nuestra Señora: se reserva á las siete y medi11. 

Obligacio1J de oir misa ante& ó despue& de las labores. 

Sale el Sol -á lao 5 b. 5 m. , y se pone á las 6 h. 55 m. 

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
29 1 1 noche. 14 grad. , ll t8 p. I l. 9 S. nubes. 
JO 6 mañana. r.a 6 28 1 5 S. O. ídem. 
td, 1 tarde. 17 s8 ll s. s. o. ídem. 

ESPAÑA. 

A lo1 Intendentes 
•igue: 

Madrid r 8 de abril. 
de la8 provincia& tligo 

La gravedad é ｩｭｰｯｲｴ｡ｮＮ｣ｩｾ＠ de las ocupacione1 del Ministerio de mi 
eargo en les moment•s que re!tan huta la pró.xíma ｩｯＺｾｴ｡ｬ｡｣ｩｯｮ＠ iel Coo
ｧｲｾｳｯ＠ Nacional, oortts para preparar lo1, planes de Hacienda qae dchea 
IUjetane á au deliberacion; la delic,¡deu de las circunstanciu actuales, 

- y.. el ah o aprecio á que a e ha hecho acreJdor el ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ upaííol por la 
cord_ur, y noble ¡enel'osÍdad cou que st conduce en la ｣ｲ￭ｾｩ＠ preaen• 
te , han decidido el ánimo rle S. M. á mandar: 

, I ·" Que las Diputaciones provinciales y Juntas · previnciales de la Pe• 
níosula , en unian éon lot luttndentes ·de ellu, deade lutg() , y hasta 
que se fije el ｳ｢ｴ･ｭｾ＠ de Hllcienda qua detinitiramente haya de glber
nar , cuiden especial y decididamente .de la uaeta y p_untllal rccatda
eion de loa fundoa de lt ｈ｡｣ｩ･ｮｾ｡＠ públ.lca de IIUJ ｲｵｰｾ｣ｴｩＮｙｯｬ＠ territorio •· 

:.
0 

Que empleen toda su actividad y llflo patriótico en hacer qut 
se veorifit{ue Ja integra y puntual entra1a en la tesorería de la provin
oia de todo& loa fondos públicos , segun ae previno e!S Reales órdenes ､ｾ＠
15 y 29 de marao próximo. 

3·0 
ｑｴｾ･＠ coidea t"OD igual zelo del pa¡o de las obligaciones qus el 

'&tario tiene en cada proyincia , y de satiafate.r las lihraqzas que la te. 
ｬﾫｾｲ･ｲ￭｡＠ gen!'ral espida sobre allu para el pa_gG de las ohligacionea ｧｾｮ｡ﾭ
ｲ｡ｬｾｳ＠ del E&t!do , bajo el supuesto de qr¡e solo se.rán las m u pe ren
t&rlas , y de que loa ｉｮｴ･ｮ､･ｮｴ･ｾ＠ ﾷ ､｡ｲ￡ｾ＠ cueata 1 ｴｾｮｯｴｩｭｩ･＠ llto de ellas 
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á lu Diputaciones y Juntas para diapaner su cmmplimiento de acuerde 
con eifat eorporapiopu p¡.trióticas interesadas ｾｾ･ｾ＠ ﾷｾ＠ ·el ,eu 7 
libertad · de ·la prtm. ' ' . ' 

-4.0 Que hagaa por de pr&nto las ｭｴｪﾷｾ｡ｳ＠ en la nocandacion que pa
recieren mas conformes á laa circunstancias actualu , suspet<dieodo el 
pago de loa gastoa que ó. no fuerea ejecutivos , ó no estuvieren arre
glados al sistema genenl. 

5.0 Se autoriza á las T un as r lj)iputaciooea para que en union con 
los Intc:nd ·utes se .-alga o de cuentQ¡¡ medíos estraordi • ｡ｲｩｾｳ＠ les ｴｾｧｩ･ｲ｡＠
el conocimi l;lnto local de lu provincias para haeer frente 'á aus ohli
¡aciones. 

6.0 De todo cuanto l'jPcutarf n darán cuenta á S. M. por mi mano 
para tu 0( tida , y por lo mucho que Ju tareas de tantos y tao dis· 
ｴｩｊｊｧｵｩ､ｯｴｾ＠ pa ttiotas pueden cóndocir pa t4 él á cierto de las provideodaa 
8f:DHales. 

1 1 

7 ° S. M. , que de¡¡ea conocer la opinicto de loa pueplos snhre la 
dificil y ddicada materia de Hacienda 1 quiere asimismo que las Dipu
taci<;>Cif'B y las J U l tas é l t• tendtntts unidos en franca y leal armoflía 
ｾｩｧ｡ｯ＠ á la mayor lJrevedad su dictamen aohre los ｶｩ｣ｩｯＺｾ＠ que hayan oh· 
servado en las rentos aetuales , y Jos remeilios que les paredereo Dial 
apropóeito pata ｣ｯｲｲ･ｾｩｲｨｾＮ ｊ＠ 1 • 

S. M. espE>ra que V. S. ' correspor.diendo á la alta confianza qne le me· 
rece, se um rará en el cumplimiento de sos juatos deseos; y yo tf!ndré 
]a ma,Yo r cúmplacencia f.h hacu ｰｲ･ｳｴｮｾ･＠ al Rey , y á su tirmpo al Coa
greso nacioa1!ll , tl mérito particulAr que convagere en el lleno de tan im-
portantísimo encargo. • 

Por mi· patte cacargo á .V. S. con foda la efica'cill de mi carácter qae 
procure &uardar Ｑｾ＠ J.DSil ｣ｯｲｾｩ｡ｬ＠ uniun con eaa Diputacion ó Junta, por• 
que siendo representativa del pm•blo , y aieodo este tan acreedor á las eoa
sideraoiones de todo hombri! sensible , importa muclao el que Jos depen• 
dientes de la Hacienda se liguen á él por Jos lazos de la dulce frater
nidad y del respeto, y baciencio ､･ｳ｡ｰ｡ｲｾ｣･ｲ＠ en el año de 1 Szo con 11l 
firme restablfcimiento del régimen constitucional , la idea funesta lfUe el 
deilordt-n hacia eollcthir á los ciudadanos; de las bcupaoiones de los de-
pendiePtf' S r:le la ｾ｡｣ｩ･ｯ､￡Ｎ＠ · 

Trasládolo á V de órien de S. M. para su inteligencia , y que qcn
ｬｲ ｩ ｢ｾﾻｹ｡＠ á su cumpTimiento en la parte que le eorrespolida. Dios guarde el 

-V. muchos años MattTid 17 de ab ... iJ de 1820. = Josef Car. ga Argütlles. 
1 -- __._______ ＭＭＮＮＭＭＭＭＺＭＭＭｾＭＭＮＮＮ｟Ｎ｟ＬＮＬ｟＠

NOTir:JAS PAR.TICULARES'DE BARCELONA. 
• 1 . . " J 

·S. M. e1 Emperador de tódas las Rusias en deel'eto con firma aunS
ｾｲ｡ｦ｡＠ de 1 6 de abril de ! 8' 7- se dignó conce,Jer la gracia de puerto 
franC'o á la ciudad de Oil(S!a , asigoar con otro de 1 'l del mismo las 
regl11s que debr rian ' seguir ｬｵｾｊｊｏ＠ de terminado' loll trabajoa y .-stab e
ciotier.foa 'wnducentt3 , y st-iíalar despees el 15. de agost() de r8r<J para 
Jll epHttn:a qne ' se V!'rificó. La* referidas Teglas de 16 de ahftl de r81? 
JOD: 

1.0 El distrito de Ja ciudad y del puerto que g <)za de la libertad de 
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. eomercio qoéda trazado en el plaao aprobado por B. M. r. qu! tija lot 

Jí mi tes del puerto franco. 
ｾＮ
Ｐ＠ Se ptt'mite la importacion libre y franca en el puerto y ciudad 

de Odetis& y eu distrit9 de todóJ ｬｯｾ＠ gétreroa estraogeros sin distincioa 
ni eacluaion ; aun de ｾｱｵ･ｬｬｯ｡＠ cuya lntrod Uéi:on en Rusia está ¡;;rohibi
da por loa rfglamentoa de arancel general. Loa géneros entrarán en la 
Ciudad y I!U distrito do IUjecion a)guna á registro de aduana , ni á las 
declaraciones exigidaa por las leJ·es. Se exceptuan de eate número lo1 
aguardientes y Jos licores de granos , 1 otroá licores fuertes prohibido• 
por arancel.¡ limitada pero esta excepcion hasta 1.0 de enero de t8u : 
ea decir hasta la espirncion del asiento de aguardiente l!n Odesu. 

¡.• Los géneros estraageros con destino al interior del imp"rio no 
podrán esportarse ele OJessa, aino por laa barreras de la aduana esta
｢ｬ･｣ｩ､｡ｾ＠ aobrt loa límites del puerto ftanco , bajo loe ｰｲｩｮ｣ｩｾｩｯｳ＠ del aran· 
eel general y lo• reglamentGs relatiYos á la importacion de gét,eroa e•
tran¡reros eo Rusia. ,De consiguiente los géneros eatrados eu ｏ ､ｾ ｵ｡＠ cu
ya importacioa en Rusia queda prohilJida por el arancel general, no pe 
dráo trasgredir ó tnspaaar los límites del puerto franco , á menos que 
lea para ser conaucidoa por tránsito mas allii de las fronteras y b11jo 4e 
lu re3laa que ae pretlcribiráo. ·Loe géneros estrangeros no destinados al 
tránaito q.ue acaao quAdlt1ell para su nota en el interior de la ciudad, 
podrán ser reexpedidos por mar pan. fuera de las fronteras sin pago de 
derf!chos ; y del propio medo serán esentos de ellos los produ to¡ y gé
neros rusos , que habiendo sido en viadoa á Odessa sin hab.tr salido de 
las fronteras se internen en el imperio desde aquella plaza. 

-4.0 .Estos estímulos ó privilegios en favor del• comercio exterior de 
Odessa , como el aumento que hao de obrar en él , hacen mas neGe
aaria la vigilancia y demaa medidu de precauoion contra la iof'eccion 
.de la peste , y se ordena y reitera á todoa los irldiyiJuoa con comer
cio exterior , eomo á loa propietarios 1 capitenes ele las naves que va
)'an á Ouesaa de cumplir rigurosamt!ute la obligacion de declarar ante 
la (¡ficioa de cuarentena todos los ef.ectos y géneros que conduzcan del 
estrangaro, ain la menor ocultacian , &iendo de otra parte obvio que 
toda violacioo en ttte interesante respecte , seria tallto mas inescuaahle, 
cuaRto mayor 6 ma.s absaluta es la introduccion libre de de!'echoa que 
queda concedida ; de maaera que ni á la mi&ma cudicia re•ulta ahcientct 
para. la ｩｯｴｲｾ､ｵＮ｣ｲｩｯｮ＠ fur!iva y riesgo de contagio en que la ocultacioa 
podrta constltmr al ｶｾ｣ｬｬｬ､｡ｲｩ･Ｎ＠

s.• La esportacion de los géneroa para el estrangero se hará en Odu
aa bajo de loa prindpios generales , siendo á esto consecuente que loa 
que segun el arancel no pueden ser espor-tadoa de Rusia, tampoco po
drán serlo por el puerto de OJrssa. 

6.0 A mas de la barrera aituada en la parte del mar, h11br:Í llot 
tn. el recinto del foso que ･ｩｲ｣ｵｭｶ｡ｬ｡ｲｾ＠ la plaza para ､･ｾ［ｧｮ｡ｲ＠ d tér
lllloo 6 CPse dtl J!Uf-rto ftanco. 1'odo lo que del interiur dc1 liii¡H•riG 
ae introducirá en ｏ､ｾｳｳ｡＠ , eea por tierra ó por mar , puará libamente 
Y sin pago de derechos estas do¡¡ barreras : pero los cargawentúl que 
ae hagan para el eatraogero quedan aujetoa al derecbJ establecido por 
el 'rancel gf'neral al par de lot otros puertos 1 en conformidad á lo• 
re&1awentea de aduana. 
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7.• La ｩｭｰＨＩｲｴ｡･ｩｾｴ｡＠ · eemo · ta eapertáaloa d-e. los gén,.rna por tltrta 

aólo podrán efectuarse por Iu doa Jurreraa eatllhf,.cld.,, f'n J 11 pue-rtaiJ 
del foto qtJe circunda Ia pla111. De eom•g•riente O() p'lir .o te.1•r1e .,¡. 
hacerse aso ､･ｾ＠ barcas , batelea, oi balsas de tr1upmt• ¡)Ha pllS r la• bthru 
de Dalllicki 6 de ｍ｡ｬｯｩｾｋｯｮｲ｡ｬｮｩｬｯｫ＼ｊｉ＠ ｾ＠ y para j ... s casrlf de ｾ･ｳｴ｡ｲ＠ hela
du )u talM bahías 11 proaibc se tránsito p<•r el u l>Jjo ､ｾ＠ cu Jq rlu 
modo y pretesto que fuese, aua í lo$ labrai.1res de las allteas m 11 io
mecliatu. 

a. o Tado. re.nitente 'd" ¡éaeroe estrngeros. des.!, O Jessa al ioterfer 
del imptlrio , ó bajo Ja ca lid 1d de trá11sito., ｴｾｴ｡ｲ￡＠ ｴｾｮ￭＠ o á hacer IUS 
dealuaciones •o la aduana de O Jeasa eo la que ae hará Cll l'.('lmen, 
se ｰ･ｲ｣ｩ｢ｩｲ ｾ ＠ los derecho• ｴｾｳｴ｡｢ｬ･｣Ｎｩ､ｶｳ＠ 7 se sellará el ¡énero , se pttad rJII 
loa plomoa ea lu caju come en lo.t tercios 1 y se hbrná un certifica
do especifi :aado el número de tercio1, d .etinados al trániito ó á Ja ia
tern .. oion en el impf'rio. Tudoa lea · ·ttrei"s , cajonts, 6 toneks ploma
dÓe y ctrtíticado• no saldráa de la adulo& eioo para pasar inmedbtamen
te la harrera. El dia y hora de la salida de la aduana se e1pecificará 
en el documento cie ella que deberá presentarl1! á su arrioo ea la bar
rera , en la que 1e hará la confrootacioo en aúmero é identidad de Jos 
tercios , marou y número• , 1 ei los plomos ｰｴｲｭ｡ｮｾｴ｣･ｯ＠ 6 oo intac
tos. Vtdficado el u.-men y bailada la ecua en regla bajo de todos 101 

respectes , se 41uitará el plamo esterior de los tercios deatinados para el 
interior y se detendrá al certUieado librad• por la aduana. En Jo• ter• 
eioa bnjo la calidad de tránsito se dejarán lea plomos 1 será entrega
da al conductor una seña t]Ue deberá presentar en la aduana , por la cual 
dehuá yorificar la .. reu:portaoioa é saliia fuera de las frontuu. 

9.0 Para lo• ¡éperes •st.raogeros remitidos desde el punto de Odesn 
á otro de Rwía deben ao menos hacerse la declaracion en la aduana, 
por la que despnes del ･ｾ｡ｮＱ･ｮ＠ en uso y oobro de dere&hoe sagun el 
arancel , se librará na certificado especificando el número de loa ter .. 
cios , sus mu;oas , números , y que los ílerechos han sido pagadoa, des,. 
pues de lo cual seráa puestos en los tercios los plomos. E&ta certifica· 
do s_, ptesentará en la barrera. establecida eo el puerto, en la cual des
pues de haberse examinado y verificado los plomos , se permitirá el 
embarl{ne de loJ g6neros con la correapondieata an•taeion ó paaf' en el 
certificado. que se develverá al propietario ó espitan del buque para sa 
presentacion en la aduana marítima , por la cual los géneros de-ben ser 
introducidos en Rusia. 

1 e;¡, Toda difer.enda ó ｦ｡ｬｾ｡＠ de conformidad 11ue resulte del exa
men de las barreras entre los tercios y ceztificadoa de aduana, s•rá mi
r.ada como un fraude ; y ｣ｯｾ＠ noticia dada por las barrera3 procederá 
la aduana en tales casos en c•nformidJd á las ug!JS e$tablecidas. 

1 r. Todos los .efectos traidoa por tierra á Odessa desde tl iatedor·del Im
perio taote para el contumo de la ciurlad CQmo para el tránsito y esportaoioa· 
al etitra.ngero, serán librea de todo derecho al ｰ｡ｾ｡Ｎｲ＠ la barrera ; pero las mer•' 
cancías que en lo eucesivo se reesporten fuera del distrito de la ciudad pua 
el tránsito 6 esportaciGa al ea:trangero , deberán ser tratadas bajo loa prin· 
c.ipios del ara11cel general y de los demaa reglamentos de aduauas. 

1 :a , Por lo q_ue hace á los ef"ctos JJegado1 por mar á Odma de otre. 
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puertt de lt.uaia' , seorín ob$ervados ea sa reepec:to loa pri••ipios genlltot• 
ｾ･ｴ･ｲｮＱｩｮ｡､ｮ･＠ por Jos reg!ant ntua de atiuaoaa. 

13 La: liberta1 concedida al comereio del puerto de la ciudad df O'des«a 
ao ･ｾ｣ｬｵｹ･＠ hs precr¡uciones 1 médidu ettabl•ciJas para impedir el 0oota
gio di! la peste , ､ｾ｢ｩｴｮ､ｯ＠ de coosiguh:nte ser cumplidos en toda s J esten
lion y rig•¡r por lús qut- 1Jt"guea á 04Leua , todos los teglamente6 de cua
rentl"aa ｩｮｳｴｩｴｵｩ､ｴＧｬｾ＠ á fste ｴｦｾ･ｴｯＮ＠

14 Las far.ulta•ks concedidas á la ciudad y puerto de Odeasa en fa
ver dt la libvrtad de su comercio estarán en fu erza , y ｴ ｾｮ､ｲ￡ｮ＠ $U efecto 
en el momento eo que la línt:a de demarcacioa al rededor de la ciudad• 
1ued11ra circuida de un foso b:l8tar&te ancho y pr<>fuado '· para evitar de t<l
dos modos la libre entrada y salida de la ciud?.d por otros puntos que 
por las puertas construidas al intento, y sin poder tlu¡j¡r las barreras , ni 
los cuerpos de guardia de euyas obras como de ｾ｡＠ ｣ｯﾷｈ･ｲｶｾＺ｣ｩｯｮ＠ qut>da t:l 
gasto á cargo de la ciudad de OdEssa. El pública quedará á su tiem
po advertido de qm?dar concluidas y el puerto franco ｾ｢ｩ･ｲｴｯＮ＠

r 5· La ciudad y el puerto de O:iessa gozarán de las facultades 'file 
quedan ml'ncionadaa de libertad ea el comercio por el tiempo de treia" 
ta años, á cuya espiracion podrá el término Sir prolor.gadll, ｳｾｧｵｮ＠ aean 
el arado de utilidad y ventlljas que el establecimiento rinda. 

Para gobierno del comwrcio se le hace notorio , correspondiendo el 
eontenido Á la comunicaoion que coa este ｯ｢ｪｾｴｯ＠ se- ha servido haeer
me tl Colegio l ruperial de NegGciot estran¡erw de San Peteuburgo. = 
ｾｮｴｯＱＱｩｯ＠ Bumaumtura Gassó. ______ ,... ... __ _.._. 

Pregunta patri6tica· 
En una proclama relativa á las elecciones de compromisuios be visto 

recomendadas al pueblo c<Jn predilecciou , pnra que elija las tres olasea de 
agrieultura , artes y comercio ; y , aunqae es indudaJ,fe ttue , si estas tres 
clues conocieran bien sua interelt>ll , serian los defensores mas acérrimos de 
1 a Constitucion , sin embargo o o ｣ｲｾｯ＠ inútil advertir que tambien en ellas 
puede haber malvados y ene mi goa delnuen órden de cases, asi corno ea un 
apostolado hobo 110 Ju1as. Por razon coatraria _, om1que respeeto de las de
mu claaes del Eatado h1ya al&unas que no ti'CDfiD en él la mejor aota , y 
otras, que ni son carne , ni ｰ･ｾ｣｡｣ｩｯ＠ , con todo , c¡uisiera que se me dijese 
Ji HriÍ impocible .. coatrar tambiea en ellas alguno¡¡ hombres instruidos , y 
amantea de la Con11titucion y de su patria? El hombre ､ｾｨ･＠ ser recto é im
pauial. La nacion espaíÍ•la puede gloriar se de onnta r en todas sus clsses cil¡
dadanos pene&uidos por haber defe¡¡dide la C<Jnstitucion , aunque enanas 
Jllaa que en otras. :::: El CQnstitucional. ----------

Se ha hecho correr Ja voz , si á los coatandaotes de partidas ､･ｾｴｩｮ｡､｡ｳ＠
IOio á eontribuir á la glorio¡rr resurreedau de Ja C11ustitut:iuu de la Monar
quía Ea panoJa , .se ｨｾｮ＠ repartido algunas sumas de dinero; y com·:> ｬｯｾ＠ que 
se subscriben d1strnt-tn dé la ｳ ｡ｴｩｾｦ［［Ｎ｣ｩｯｮ＠ de l1abE'1' tenido parte &n tan mé
Ulorahle auceo• en la cla-se ritJda de coman.antes , no se quieren exponer 
con •.us conciudadanos á la duda dtl que si han recibido ó no fondos para la 
referufa empresa. Los que se firmm se e¡¡teudiau ､ｩｲ･｣ｴ｡ｭ･ｮｴｾ＠ cou D. Fran
eiaco Soler , ayudante primero del extinguid<l n·giwiento de Blilen , y conl 



103S . . 
D. Nieolas SalaauS , subteniente del eatinguide de tJ'Jtonia, comisionados por 
Ja Junta Patri6tioa , y ni estos setiores oi otros harán constar háyt.moli re• 
cibido cantidad alguna para el armamento de nueetras partid11s , ni para 
OttOS &Utos naturales de Sttltztjantes OCUrreDCÍIU. Y para SU ｓｴｾｴｩｳｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ baO 
creid1) á bien manif<¡¡tarlo al público por ｭｾ､ｩｯ＠ dt-1 periódico de tStl\ ductlld. 
Josej T/f.úolat. := Mariano Ferradi7:.. = Miguel t>le Castlo.::.. Juan Blanich, 
teniente., 

-----·--------..... -----------
La clase de matemáticas puras que está confiada á la Academia Na

eioaal de ciencias naturales y artes de esta ciudad bajo la direooton del 
sócio de número , 5ecretarie aegundo y ｰｲｯｦｾＺｳｯｲ＠ de ella el canóuigo Dsn 

Juan Gerardo Fochs, tuvo la houra de acreditar públicamente las r:rti!i· 
dades que acarrea á la nacion, por medio de un e:a:amen público , que 
ae verificó en los ､ｩ｡Ｚｾ＠ 6 y 7 de marzo del corriente año. ConYidadG el pú
blico por el diario , y varias personas de diatincion 1 literatura por es
quélas que ae pasaron anticipadamente , se reunió la acadtmia en la tarde 
del ｰｲｩｲｵｾＬ ﾷ ｯ＠ de aquellos dos diu en la salll ¡>zincipal de su casa , presidida 
por el Excmo. Sr. Cepitan ｾ［･ｮ･ｲ｡ｬ＠ de este egército y principado D. Franeis
co Javier de Ca!itaúos, presidente nato de ella: abrió el acto el espreaado profesor 
con una muy breve , pero enérgica oracion , en la que hizo ver que lu .ma
temáticas son la hase de todas las citncias naturales y artes, y qne acoatum
brado el entendimiento á la eoaotitud le disponen para el estudio de todo 
género de ciencia.; y concluyó ex.bortando á los alumnos á que se prut)nta
sen con serenidad en la palestra literaria, confi:.mdo en la indulgencia de up 
público tan ilustrado. 

En seguida disertaron los alumnos en aqud primer dia sobre loa pontos 
que Jes babia cabido en suerte , demostz ando y reaolviendo en la pizarra 
las proposicionee que ｬｾｳ＠ ofrecía la materia de que trataban, todo por el 
órden siguiente : D. Felix de Ichaso Goyem¡ y de Biurrun , subttnienttl gra
duado , y caballero cadete dtl regi¡:niento infantería de ;Murcia, disertó 
sobre el orígeo , progresos y aplicaciones de las matemáticas en gflneral; 
esplitó analíticamente el dstéma numérico de los , A,rahes y las cuatro re
glas fur:damentales así numéricas tomo algébricas. D. Alberto Bosch y Es
pinos sobre las cuatro reglas de Eumar , restar , multiplicar y partir frac,
ciones vulgares , dedmaiea y algébricas. D. J osr.f Estrada y Carbone!! ti a
tó deJas razones y proporcione- ; de la l'egla de tres y 8Ui aplicaciones á 
las de compaiíías , interes simple y compuesto, y aligaciones. D. Fra11cisco 
de Argemir y Viií as , de la elevacion de cantidades á sus · potencias abi llU· 

méricas como algebráicaa ; de la cstraccioo de raíces, y de las progreaionu. 
D. Josef Antonio Cot"Ominas y Campaoab, condecorado con la cruz dd si
tio de Gerona , de los logaritmos. D. Antooio Curulla y ｖｩｩ｡ｳｾＺ｣｡＠ , de las 
ecuaciones de primero y segundo grado. En el seguado día ｰｲｾ＼ｳｩ､ｩ＠ la 
academia el Sr. D. Felipe de Amat co.mo decano de ella, y se dió princi-, 
pio aJ acto por las disertacioa·es de los alumnos en el órden que sigue : el 
mismo D. ,Antonio Curulla esplicó las detiniciones de la geemetría , y diser
tó sobr·e las propiedades del ｣￭ｲｾｵｬｯ＠ y de las líoeas que ea él se consicYe
raa. D. ａｮｴｯｮｾｧ＠ Corominas sobre laa proporciones de líneas y figuras . Don 
Francisco de Atgemir sobre la geometrb práctica. D. Josef Estrada sobre 
la estereometría. D. Alberto Basch sobre la trigonometria. D. Feli.x de Ichaso• 
Goyeoa da lae secciones eónicas. 
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En ambos dias sathtizo tada alomne, des pues de haber disertado , -á 

cuantas preguntas le hicieron Jos Sres. espectadores wbre todos los nmol 
de las matemáticas puras. 

La serenidad y deoapejo con que aquellos aeie alum.os ､ｴｭｯ･ｴｲ｡ｲＦｾ＠ los 
teer,mas mas intrincados , y resolvieron los problemas DlkS dificiles , acrea 
ditarou su sólida instruccion , , y mutcieron el genetal apllluao -de los 
C')ucurrentes , con gran satisfaccion de la academia , la cual acordó .ea 
sesion que celebró el siguiente dia 8 de marzo oficiar al profuor dán
d\llt gracias por el zelo con que corrl)spondia á su confianza , ·Y •prenliiS 
á los alumnos con egemplans de la obra de Mattmáticaa del Seiípr 
V a.llejo , mandaudo a de mas ｱｮﾷｾ＠ se les libruen certificaciones del luci
llliento con que acreditaron en el acto su aplicacien y aprovu:hamien.tc. 

Españoles : el di a 9 de Julio P' óximo , es el sf'iia!ado para dar princi· 
pió 'á sus sesiones las Córtes ordioarilis , y de consiguiente se van acer
cando los días en que !e han d" ctlebrar las juntas de partido y de provin
cia , y aun maa cerca tenemos el dt> las ｪｵｮｴ｡ｾ＠ de partoquia. 

1 Estas podemos decir que han de ｳｾＺｲ＠ los cimientos de nuestra prosperi-
dad ó de nne5tra de6gracia. Si los cimientos de una casa son falso• , su rui
na es indi.ipensablc y · cercana ; pero si son sólidos , la casa es duradera. 
ｾｭｰ･＼ｾ･ｭｮｳ＠ pue-s á poner los ojoa en ciudadalJOS de honrados procedimien
tos , de , sanas iHtenciones , de talentos conocidoa y sobre todo amantes del 
Código que hube.mos jurado , para elegir los electores parroquiales , para 
qu · de eate norlo rt>nJ.Iten unos hueno..s electores de provincia , y de ellos 
Unos diputados de Córtes que no nos quede que desear. 

No se os oculte que exhten tedaví'l muchos hcmbres cpuestos al aiate
ll'la rdnante. Si por de1gr·.cia tenemos la dtl (IOinbrar mt1chos de elloa pa
r? diputados de Córtes , ya podeis conocer cual será s11 resn1tado. Deegra
ｴｴｾ､ｯｳ＠ de nosotros si qmdan nombrados ｭｵ｣ｨｯｾ＠ hombres que ahtiguen loa 
lllttlmos sentimientos que muchos hao manif-estad¡¡. 

Los 0011.1hramíeotos que hao de hacerse requierl.'n el mayor tine. Hay 
hombres que en el día parecen los mas grandes comtitocionl!!es ｰｯｲｱｾ･＠ rei• 
ll;r la Crm. tilueion , no hasta que parezcan constitucionales pllra ser elegi. 
dos por diputados de Córtes .: es menester que lo sean. Mas nos convien.eo 
aqudlos que lo ｾｓ･｡ｮ＠ sin parecerlo que los que sin sulo lo pa1ecen. 

e ａＡ｣ｲｴｾ＠ ｣ｯｭｾ｡ｴｲｩｯｴ｡ｳ＠ mio.! , no tos ceguemos coo fulsuo que parece ea 
oostitucJOnal SJO SHlo : con sutano porque es pariente 6Í amigo : coo men

gano porque de el tsperG esto 6 aquello. Obre el desi11terés y la razon so
laoltnte , pues que se trata de lu salvacion de la Patria , y de la felicidad 
de tod( s en gennal , y uo permitamos de niugun nJOdo vuelva á dechae de 
ｮＮｯｾ Ｌ＠ ｾｲｯｳ＠ , que hem<;s recaido por segunda vez en la ignorancia y kJ tf• 

clu'!luu,t. =.JJZ Remaca. 

- ·------------
Sr. Bruei : la academia nacional de medicina pr:íctica de ･ｾｴ｡＠ ciudad 

8
\lPiica á sus socios intimos, corre>ponsalfs, ó lih,ee ya regnicdau, ya estran• 

ｦ･ﾡＧ ＰＸ ｾ＠ que en distintas épocas le presentaron sus memorias literárina dirigida& 
d a lluotracioo y progrtSOl! de la medicina , que se sirvan tomarse el trabajo r: hacerlas copiar , si pór- fortuna conservan r.l original ó borrador , y 

andárstlaa por conducto segu.o distincto del correo por ser las mas muy 
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abult.-tdas al infrascrito primer secretario. Estos apreciables eteritol, qae 
se eatraviaron segun el aviso dtdo eo vuios peri6dicos , al paso que son del 
mayor interca á la salud pública , cubrm de gloria :í sus autore$ , que cor• 
napondieroo á los vil'os deseos de eata sociedad , cuyo ｡ｧｲ｡ｦＡｴｾ｣ｩｭｵｾｯｴｑ＠ ee• 
rá eterno ; taoto mas cuando deben Henar muchas de ellas e1 eegundo 
tomo de 1us ｭｾｭｯｲｩｵＮ＠ B11rcelooa 25 de ab ril de 18 20. = E,l ciudadano 
R 'ljael Steve, secretario. 

AVISOS AL ｐｕｂｌｉｃｾＮ＠

Los fabrlcaotes di! aceite de vitriolo establecidos en es ta ciudad y en el 
lugar de Saos , extramuro& de la misnu , agradecirlus á la proteccion que 
acuerda á sus f.lhríca s la órden de S. M. d e z 1 de !Wlrt.:(J ú ltimo , inserta 
ca el diario de ･ ｾ ｴ｡＠ ciudad de 8 del corrien te , caleularen el meaer precio á 
que pr1drian cader el que fJbrican , y resolvieron aneg hrlo al de tres 
IU.eldos y st is dineros la libra , sin intencien alguna de auaaentarle 
por ,causa de ｧＱＱ｣ｲｲ｡ｾ＠ , ni otro motivo que no pr0ced a del Gobierne, 
tao dispaP.sto á proteger t•da cl3se de f•bricacion nacion11l ·, como lo 
estan los citados f1brit"antes á proporcionar á loi consumidore3 t•lla la equi
dad posible en el precio , que aun será mal moderado cuaoda tenga lugu 
el deseatanco de las ｰｲｩｭｾｲ｡ｳ＠ materias qu" censumen , y qua tienen aho
ra que comprar á la Hacienda N scional á pu&iot que por tan altos , no 
guardan proporciot, ｡ｬｾｵｮ｡＠ con los que pagó\n eo el comercio las f4bricas 
de aceite de vitriolo , en el extrangero : huta entonces contiDuarán na• 
dieadó sa act ite de vitriolo al citado precio de 3 sueldos 6 dineros la libra. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Valencia y Tarra¡ona en ¡ días, el p1tron M ariano Ballester, valen

eiano , laud San Autonio , de 8f toneladas , con arrez á vuios. ::::. De Ali
cante y Tarragona en 6 dias , el patroll Joaef Marra, vn1endano, laud SautG 
Cristo del Grao, de liO toneladas, con cebada á los .sefiores Gironella ¿hijos. 
::::. De Alicante y Tarragona en 6 ,dias , el patron Jaime Puja! , valenciano, · 
Jaud Vírgen de los Dolores, de ｾＳ＠ toneladas , con cebada, arroz , aceite, 
pasas y otroa géneros á varios.::::. De Sevilla '.Cádiz, Máhga, Aguilas, Vi
llajoyosa , Viaaroz y Salou eu Bo dill& , el ｾ｡ｰｬｴ｡ｮ＠ Cayetano Aragones , espa• 
ñol , ja:beque San Sebastian , de :;o toneladas , con lana , carnazas , acdtu
nas y tabaco de polvo á nrios.::::. De Algeciras , Málaga , Aguilas , Alican• 
te Cartagena y ｔ｡ｲｲ｡ｾｯｮ｡＠ en 55 días , el patron Juau 11autist'\ Santanrea, 
ma'llorquin, jabeque Saa Rafael , de 27 t <•lleladas , con pleita, vino y aguar
diente de su cuenta.::::. De la Coruña, Oporto y Almería en 45 dias , el pa• 
tron Silvestre Marti ' catalao' mf¡¡tico OUIStra ｳｾｯｲ｡＠ dtl Carmen' de 31l 
toneladas , con ｾｲ｡ｳ｡＠ de sardina 1 algodoo á la órden. = De Oropera en 4 
dias , el patron ｖｩＮ｣ｾｮｴ･＠ Subirats , nlenciano , laud Saata Grnz , de 14 to• 
nelarlas, con algarrobas de su cuenta. 

Teatro. Hoy se egecutará la misma opera de ayer. ------
No-rA. ErL estos primeros días del mes se renuevan en le• <>ficina de eot1 

pe1·iódictJ las ｳｵｳ｣ｲｩｰ｡ｩｯｮｾｳ＠ vmcidas y se admiten nuevas 1 pagan,do ade_.lan
t..tdo los de la ciudad duz reales vellorJ mensu :J.l es. Y se ｳｵｰｴｾ｣ ｡＠ a los sen/Jrei 

SuJCriptores ｱｵｾ＠ ｡ ｾＺ ｡ｳｯ＠ no tuvieren ocasion 11e mandar el ｣ｯｮｴｩｮｧ･ ｴｾ ｴ･＠ de su 

auscripcüm á /c¡ · oficilza de este periódico , . tengttn á b1en retenerlo en ｾｾｾ＠

poder hasta el 13 del actual , desde cuyo d¡a en adela!Jtf y no ante! ｰ｡ ［ ｾｲ｡ｮ＠

Jgs repartidores á recogerlo. En la unprenta de ＡｊｲｵｾＤＮ＠


